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DATOS GENERALES 

Número de acta 007 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
I.E. Héctor Abad Gómez, C. 50 
#39, La Candelaria 

Fecha 21/09/2025 
Hora 

Inicio: 
02:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

05:00 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Encuentro para realizar el diagnóstico temático para la 
formulación del PDL en la comuna 10 La Candelaria. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Julio César Restrepo Velásquez Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Realizar un diagnóstico temático que aporte insumos para la formulación del Plan de Desarrollo 
Local de la comuna 10 La Candelaria. 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los datos 
personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación de servicios 
y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o evidencia de la 
asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser almacenada en 
archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los citó a la sesión y 
en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. Declaro que conozco 
el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de esta autorización y 
revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de Atención para 
llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía 
(Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar 
el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema 
electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), 
derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio 
a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Instalación y contexto general 

2 Presentación resultados geoencuesta de Horizonte Colectivo- Intervención de participantes. 

3 Visor de datos territoriales (15 minutos). O video del visor. 

4 Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación. 

5 Video y diligenciamiento de la geoencuesta 

6  Cierre 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Instalación y contexto general:  
 
Siendo las 2:00 p. m., el territorial del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 –La Candelaria–, Diego Zapata, 

adscrito al Departamento Administrativo de Planeación, dio la bienvenida a los asistentes y expresó su agradecimiento 

por su participación en el Encuentro Territorial Temático de los Planes de Desarrollo Local. Asimismo, presentó al 

equipo de apoyo del Departamento Administrativo de Planeación –DAP-, distribuidos así: 

PROFESIONAL ASIGNADO ROL 

Camilo Matus 
Ana Herrera 

Inscripción - elaboración 
escarapelas 

1 profesional 

Erika Serna Anfitrión 1 gestor principal 

Diego Zapata Moderador principal 1 profesional estratégico 

Julio Restrepo Acta General 1 profesional 

Gustavo Mejía 
Yuli Romero 

Cristian Quiroz 
María Andrea Neira 

Jhon Alejandro Bedoya 
Mateo Galeano 
Paula Echeverri 

Moderación por temáticas o 
por grupos poblacionales 

7 moderadores 

Miguel Zapata 
Pedro Roldan 
Camilo Matus 

Patricia Bermúdez 
Jharsyn Parra 
Ana Herrera 
Gerson Isaza 

Diligenciamiento de 
instrumento por salón 

7 profesionales 

Miguel Zapata 
Pedro Roldan 
Camilo Matus 

Patricia Bermúdez 
Jharsyn Parra 
Ana Herrera 
Gerson Isaza 

Apoyos por salón 7 profesionales 
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Continúo el territorial Diego Zapata, del Plan de Desarrollo Local -PDL-, para la Comuna 10 La Candelaria, del 

Departamento Administrativo de Planeación –DAP- explicando el objetivo del encuentro; identificar problemáticas y 

fortalezas contextualizadas para la elaboración de los diagnósticos de los Planes de Desarrollo Local de las comunas y 

corregimientos del Distrito. 

 
En su intervención, Diego Zapata, territorial del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 10 –La Candelaria–, explicó 

que estos planes constituyen instrumentos de planeación participativa, construidos a partir de consensos entre los 

actores del territorio y el Estado. Su finalidad es unir esfuerzos para alcanzar objetivos comunes que respondan a las 

necesidades de la comunidad. Precisó que su estructura se compone de un diagnóstico, orientado a identificar las 

realidades y problemáticas locales, y de un componente estratégico que define las acciones a implementar. 

 

Recordó el territorial del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 10 –La Candelaria Diego Zapata, que los Planes de 

Desarrollo Local –PDL- tienen una vigencia de largo plazo de doce años, y que debe articularse con el Plan de Desarrollo 

Distrital y con el Plan de Ordenamiento Territorial. Señaló, además, que los planes vigentes concluirían su validez al 

finalizar el año 2027, lo que hace imprescindible iniciar con antelación el proceso de actualización y formulación de 

los nuevos instrumentos. 

 

Destacó el territorial del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 10 –La Candelaria Diego Zapata que, de forma 

constante, la comunidad manifestó la necesidad de fortalecer la planeación local, de modo que ésta respondiera de 

manera efectiva a las realidades, problemáticas y potencialidades presentes en el territorio. Resaltó, igualmente, la 

importancia de armonizar la normatividad expedida en los últimos años y de asegurar la articulación con otros 

instrumentos de planeación, como la vocación de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI), la revisión de mediano plazo 

del Plan de Ordenamiento Territorial - POT, los lineamientos del Plan de Desarrollo Distrital y los planes sectoriales, 

poblacionales y comunales, tanto en el ámbito de comuna como de corregimiento. 

 

Luego Diego Zapata, territorial del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 10 –La Candelaria, subrayó la relevancia 

de poner en marcha el Instrumento Financiero de Presupuesto Participativo como fuente principal de financiación de 

los Planes de Desarrollo Local - PDL, así como de fortalecer la vinculación con el conglomerado público para garantizar 

la coherencia y el trabajo articulado en la ejecución de las acciones previstas. 

 
Continúo luego Diego Zapata, territorial del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 10 –La Candelaria, explicando 

que el diagnóstico fue concebido como una herramienta esencial para comprender, de manera integral y objetiva, la 
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situación actual de la comunidad o grupo social analizado. A partir de este ejercicio, se logró identificar quiénes 

conformaban dicho grupo, cuáles eran las principales limitaciones y oportunidades, con qué recursos se contaba para 

enfrentarlas y qué iniciativas podían emprenderse. Asimismo, se resaltó que este proceso partía del reconocimiento 

de la realidad presente, con la intención de imaginar y proyectar alternativas que permitieran transformarla en el 

futuro. 

Durante el encuentro, Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria, 

adscrita al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), continuó con su intervención y presentó los momentos 

metodológicos que guían la formulación del Plan de Desarrollo Local 2028-2039, explicando paso a paso la ruta 

definida para su construcción: 

- Momento 0 (2017 - 2019): Se llevó a cabo la complementación diagnóstica de veinte (20) PDL en 2017 y la 

actualización de doce (12) PDL en 2019. 

- Momento 1 (2024): Se desarrollaron encuentros previos con el propósito de fomentar conversaciones en torno 

a la ciudad y motivar la participación comunitaria. 

- Momento 2 (Primer semestre de 2025): 

- Se realizaron 21 encuentros con la Junta Administradora Local (JAL) en el mes de febrero del año 2025. 

- En abril, se efectuaron 21 sesiones de Horizonte Colectivo para promover acuerdos ciudadanos que sirvieran 

de base en la formulación de los PDL. 

- Momento 3 (2025): Se elaboró el diagnóstico estratégico a partir de la recolección y análisis de fuentes 

secundarias y primarias. 

- Momento 4 (2026): Se iniciará la construcción del componente estratégico, definiendo las líneas de acción y 

los objetivos a largo plazo, donde el Plan de Desarrollo Local –PDL- comenzará a tomar forma como un 

instrumento de planificación con proyección real y visión de futuro. 

 

Luego Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria, adscrita al 

Departamento Administrativo de Planeación (DAP), explicó la metodología aplicada en los Encuentros de Diagnóstico 

Territorial Temático, la cual se estructuró de la siguiente forma: 

- Momento 1: Instalación y presentación del contexto general (15 minutos). 

- Momento 2: Presentación de los resultados de la geoencuesta realizada en Horizontes Colectivos y 

participación de los asistentes (20 minutos). 

- Momento 3: Uso del visor de datos territoriales (15 minutos). 

- Momento 4: Identificación y georreferenciación de problemáticas y fortalezas, así como cierre de brechas (90 
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minutos). 

- Receso: Refrigerio (15 minutos). 

- Momento 5: Proyección de un video, diligenciamiento de la geoencuesta y cierre del encuentro (15 minutos). 

 

2. Presentación resultados geoencuesta de Horizontes Colectivos- Intervención de participantes. 
 

Posteriormente, Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria y adscrita 

al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), expuso que, para la geoencuesta del proyecto Horizonte 

Colectivo en cada comuna y corregimiento, se había aplicado un muestreo simple con participación voluntaria, 

estructurado a partir de la convocatoria a los encuentros comunitarios. Explicó que esta metodología permitió 

recoger las percepciones de los habitantes y actores clave que asistieron a los espacios de planeación. Señaló, 

además, que en cada territorio se determinó la cantidad de encuestas necesarias para asegurar resultados confiables, 

tomando como referencia el tamaño poblacional y estableciendo un margen de error del 10 % con un nivel de 

confianza del 95 %. Destacó que, aunque no se trató de un muestreo probabilístico, el volumen de respuestas 

obtenidas brindó una base consistente para el análisis y la construcción colectiva del diagnóstico. 

Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria, adscrita al Departamento 

Administrativo de Planeación (DAP), explicó que el visor había sido concebido como una herramienta interactiva 

destinada a apoyar la formulación de los Planes de Desarrollo Local. Señaló que esta plataforma permitía organizar, 

visualizar y analizar la información recolectada en el territorio, así como los datos obtenidos de fuentes secundarias, 

con el propósito de facilitar la comprensión de los resultados del diagnóstico participativo y promover la transparencia 

y el acceso a la información. 

Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria, adscrita al Departamento 

Administrativo de Planeación (DAP), informa que en lo que respecta a la Comuna 10 – La Candelaria, se realizaron 38 

geoencuestas, cuyo diagnóstico evidenció desafíos como inseguridad, violencia, robo, carencias en salud, educación, 

y requiere trabajo, empleo y destaca por su comunidad solidaridad y prosiguió diciendo que la proyección de la visión 

para este territorio será un territorio con planificación integral y participativa que fortalezca la inclusión social, la 

participación ciudadana y los derechos colectivos y que garantice condiciones de seguridad y convivencia pacífica, y 

potencie la cohesión y redes comunitarias.  

Continuo Luego Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria, adscrita 

al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), explicando la distribución de la población de la geoencuesta 
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así:  

De un total de 38 geoencuestas fueron: 

- 19 mujeres 

- 19 hombres 

- 0 de otro sexo 

Por edades así: 

- 1 persona entre 14 A 17 años. 

- 1 persona de 18 a 28 años 

- 12 personas de 29 a 54 años 

- 24 personas de 55 y más años. 

 

3. Visor de datos territoriales o video del visor. 

Posteriormente, Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria, adscrita al 

Departamento Administrativo de Planeación (DAP), socializó el análisis del Índice Multidimensional de Condiciones 

de Vida (IMCV) de los habitantes de Medellín, haciendo énfasis en los resultados correspondientes a la Comuna 10 La 

Candelaria. Explicó que este indicador permitió evaluar diversos aspectos relacionados con el bienestar de la 

población y se convirtió en un insumo clave para identificar retos y oportunidades en materia de desarrollo social y 

territorial. 

Durante su intervención, informó que la Comuna 10 – La Candelaria cuenta con una población total de 83.444 

habitantes, de los cuales 42.828 son mujeres (51,33 %) y 40.616 hombres (48,67 %). En cuanto a la distribución por 

grupos de edad, precisó que la comuna 10 La Candelaria, registra 10.006 niños y niñas, 17.207 jóvenes, 32.977 adultos 

y 23.254 adultos mayores. 

Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria, adscrita al Departamento 

Administrativo de Planeación (DAP), señaló que la pirámide poblacional evidenciaba una reducción significativa de la 

población infantil y juvenil, predominando un mayor número de personas adultas, especialmente entre los 25 y 29 

años de edad. 

En relación con las condiciones de vida, destacó que el 39,25 % de los habitantes de la comuna presentaba algún nivel 

de inseguridad alimentaria: 24,1 % leve, 7,5 % moderada y 7,5% severa. 
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Respecto a las oportunidades laborales, indicó Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 

10 – La Candelaria, adscrita al Departamento Administrativo de Planeación (DAP) que la tasa de desempleo general 

era del 7,0 %, mientras que la tasa de desempleo juvenil alcanzaba el 18,8 %. Además, señaló que el 42,1 % de la 

población se encontraba en condiciones de informalidad laboral y que el 6,2 % presentaba bajo logro educativo. 

Finalmente, informó sobre el acceso a servicios públicos y de salud, precisando que el 1,2 % de la población no tenía 

acceso a agua potable, el 0,1 % carecía de alcantarillado, el 9,1 % no estaba afiliado al sistema de salud y el 7,4 % 

manifestó enfrentar barreras para acceder a los servicios sanitarios. 

Finalmente, Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria, concluye que 

tanto afecta la pobreza en el territorio; el 5,124 de las personas encuentren condición de pobreza extrema y 16,932 

personas están en condición de pobreza moderada y el índice de pobreza multidimensional es de 9,5%. 

 

Intervenciones de la Comunidad: 

César Pedrosa Murcia, ciudadano participante, manifestó que en los espacios temáticos hacía falta incluir dos 

aspectos importantes: el espacio público y el manejo de residuos sólidos. Expresó además su deseo que, en futuras 

reuniones, participaran líderes de proyectos o subsecretarios, dado que son quienes toman las decisiones finales.  

Ante su intervención, Luis Fernando Orozco, representante del Departamento Administrativo de Planeación –DAP, 

aclaró que en el espacio 6, sobre sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo, ya se contemplaba el tema de basuras, 

y que en el espacio 4, relativo a vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad, se incluía el asunto del 

espacio público. 

Patricia Agudelo, de Copaco, expresó su inquietud sobre el estado actual del Plan de Desarrollo Local (2015-2027).  

En respuesta, Diego Zapata, territorial de la comuna 10 La Candelaria adscrito al Departamento Administrativo de 

Planeación –DAP informó que en agosto se había realizado un balance del Plan de Desarrollo Local –PDL–, el cual tuvo 

baja asistencia; se informó además el balance de los Planes de Desarrollo Local del Distrito están disponible para 

consulta en la página web de “Nuestro Desarrollo”. 
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Cristina Poveda Ortiz, representante de la comunidad, manifestó su inconformidad por la ausencia de una pantalla 

para proyectar la información y señaló que el dato oficial sobre la población de la comuna 10 La Candelaria estaba 

incorrecto. 

Jair Bolívar Pavoni, de la Corporación Casual, quien recordó que en reuniones anteriores solicitó incluir los índices de 

participación ciudadana para los próximos encuentros. Expresó su preocupación por que, pese a estar en el quinto 

encuentro, aún no se contaba con esta información. 

Ante esta situación, Luis Fernando Orozco, representante del Departamento Administrativo de Planeación –DAP–, 

señaló que el índice de participación había alcanzado el 4,2 % 

Fabio Ignacio Galvis Tabares, Edil de la comuna 10 la Candelaria, expresó su desconfianza frente al proceso de 

presupuesto participativo, señalando que mientras en años anteriores se registraron 15.000 votos, en la actualidad 

se alcanzaron 168.000 en Medellín, la mayoría mediante votación virtual. Solicitó claridad sobre cómo se regulaba y 

validaba este mecanismo virtual. 

Luis Fernando Orozco del Departamento Administrativo de Planeación –DAP–, expresó que el proceso se había 

desarrollado de manera ampliamente participativa y con una divulgación significativa. Señaló que gracias a estos 

esfuerzos se había logrado un notable incremento en la participación de las votaciones. 

Nancy Andrea López, de la Junta de Acción Comunal –JAC– Bomboná 1, recordó que la comuna 10 La Candelaria 

contaba con 12 JAC. Invitó a las demás organizaciones a unirse para fortalecer los planes barriales y articularlos con 

los Planes de Desarrollo Local. 

Hortensia Díaz, representante de los venteros de la comuna 10 La Candelaria, manifestó que desde 2007 se venía 

trabajando con este sector y pidió que se reconociera su trayectoria, dado que observaba la presencia de muchas 

caras nuevas en el espacio. 

Adriana Hoyos, representante de personas con discapacidad, informó que había solicitado a la gestora de la comuna 

10, Erika Serna, la presencia de un intérprete para el encuentro. Sin embargo, expresó su sorpresa al no encontrar 

uno presente y señaló que no podía destinar todo el tiempo del encuentro para asistir a la persona que requería 

apoyo. Frente a esto, Luis Fernando Orozco, del Departamento Administrativo de Planeación –DAP–, ofreció disculpas 

por la ausencia del intérprete y se comprometió a gestionar su presencia para el próximo encuentro. 
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César Jiménez, integrante de la mesa ampliada de salud, indicó que la mixtura poblacional de la comuna 10 La 

Candelaria había cambiado significativamente, alcanzando niveles muy altos. 

Finalmente, el artista Jean Carlos Martínez, del colectivo Versus, realizó una breve presentación musical de reguetón 

para amenizar el encuentro. 

4. Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación. 
 

Prosiguió Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria, adscrita al 

Departamento Administrativo de Planeación (DAP), explicando cómo será la distribución por salones para el 

Diagnóstico Territorial Temático, cada uno enfocado en áreas específicas así: 

 

1. Desarrollo económico, turismo, desarrollo rural y población campesina (en corregimientos). 

2. Participación y comunicaciones. 

3. Derechos humanos y seguridad. 

4. Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad. 

5. Educación, cultura, deporte y recreación. 

6. Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo. 

7. Salud. 

Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria, adscrita al Departamento 

Administrativo de Planeación (DAP), informó a los asistentes que se ubicaran en uno de los siente espacios para 

comenzar la actividad. 

Inicio de la actividad por espacios:  

 

1. Espacio 1 -Desarrollo económico, turismo, desarrollo rural y población campesina (en corregimientos) 

 

Gustavo Mejía, Moderador y territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, procede abrir el 

espacio de Desarrollo Económico, con la participación de líderes sociales, comerciantes, representantes 

institucionales y ciudadanos interesados en debatir los retos del territorio en la dinámica económica y comercial que 

caracteriza a esta comuna del centro de Medellín.  
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La sesión fue acompañada por funcionarios del Departamento Administrativo de Planeación, entre ellos el gestor para 

el plan de desarrollo local Miguel Zapata y el profesional territorial Gustavo Mejía, ambos del Departamento 

Administrativo de Planeación. 

 

Luego, Gustavo Mejía, Moderador y gestor del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, estableció reglas 

de intervención y explicó el instrumento que se debe diligenciar en su totalidad: 

 

Tema abordado (Desarrollo económico, turismo, desarrollo rural y población Campesina), Identificador situación, 

¿Qué situación se presenta?, Tipo de situación presentada (Fortaleza/ Problemática), ¿Por qué se presenta la 

situación? (Causas), ¿Desde cuándo se presenta esta situación? ¿Cómo ha cambiado esta situación en el tiempo? (Ha 

mejorado/ ha empeorado/ se ha mantenido), ¿Qué acciones o respuestas se han puesto en marcha frente a esta 

situación?, ¿Las acciones o respuestas a la situación fueron efectivas? (Si/No), Barrio o vereda, Dirección o nombre 

del lugar, Punto de referencia: ¿Cómo se puede ubicar fácilmente en el mapa o territorio? 

 

Seguidamente, Gustavo Mejía, Moderador y Profesional territorial de del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP mencionó las preguntas orientadoras: 

 

- ¿Cuáles son las principales actividades económicas o de producción con las que se identifica su comuna?  

- Cuando piensa en el turismo, ¿Cuáles son los principales atractivos y/o experiencias que ofrece su comuna y 

cuáles son los impactos de esta actividad en los habitantes locales?  

- ¿Qué dificultades enfrentan los emprendimientos, las pequeñas empresas y negocios de la comuna para 

formalizarse y acceder a crédito?   

- ¿Cuáles considera son las principales barreras (económicas, geográficas, culturales) que impiden que todos 

los habitantes del territorio tengan las mismas oportunidades? 

- ¿Cuáles son los limitantes con relación a las habilidades y competencias que deben tener actualmente las 

personas de su comuna para mejorar el acceso al empleo? 

- ¿Cómo considera que la Ciencia, Tecnología e Innovación puede aportar al mejoramiento del desarrollo 

económico de la comuna? 

 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 4 

 

 Página 11 de 36 

 

Gustavo Mejía, Moderador y gestor del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, aclaró que las 

intervenciones debían girar en torno a las preguntas orientadoras y seguidamente abre entonces la discusión con las 

preguntas para la identificación de las situaciones territoriales e inicia otorgando el uso de la palabra. 

Intervenciones de la comunidad 

Henry Pérez, miembro de la Junta Administradora Local de la Comuna 10 – La Candelaria planteó una reflexión 

crítica sobre la transformación económica de Medellín. Señaló que la ciudad, antes reconocida como un polo 

industrial, hoy se enfrenta a una realidad más ligada al comercio y la reventa de productos importados, especialmente 

provenientes de China y otros mercados internacionales. Henry Pérez, miembro de la Junta Administradora Local de 

la Comuna 10 – La Candelaria insistió en que lo más valioso que aún se conserva es la capacidad de generar empleo, 

por lo cual invitó a fortalecer lo existente y a mejorar las condiciones para que los trabajadores y pequeños 

empresarios puedan sostenerse en el tiempo. 

 

Posteriormente, Yesica Ramírez representante de la comunidad migrante llamó la atención sobre las dificultades 

que atraviesan los migrantes en la comuna 10 La Candelaria, quienes, a pesar de ser reconocidos, enfrentan 

situaciones de xenofobia y un bajo apoyo al emprendimiento. Este señalamiento abrió un espacio de discusión sobre 

la necesidad de promover políticas inclusivas que integren a la población migrante como actores económicos y 

sociales legítimos del territorio. 

 

 En esa misma línea, Johana Restrepo, habitante de la Comuna 10 – La Candelaria subrayó que es necesario precisar 

que no todos los que llegan son “nuevos”, pues muchos hacen parte ya de procesos comunitarios y sociales en el 

centro, lo que obliga a reconocer trayectorias previas. 

 

Carmen Gómez de la comunidad de la Comuna 10 La Candelaria complementó esta discusión al destacar la necesidad 

de fortalecer y proteger a los vendedores ambulantes, quienes carecen de garantías mínimas tanto para el cuidado 

de sus productos como para su estabilidad laboral.  

 

Henry Pérez, miembro de la Junta Administradora Local de la Comuna 10 – La Candelaria, recordó que el centro 

concentra cerca del 40% del comercio del distrito, lo que exige redefinir la política pública de emprendimiento. Expuso 

su experiencia en el programa de planes de negocio del 2009, en el cual de 3.000 iniciativas solo fueron premiadas 
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21, entre ellas la suya, resaltando lo limitado de estas convocatorias frente a la magnitud de las necesidades del 

territorio. 

 

Henry Pérez, miembro de la Junta Administradora Local de la Comuna 10 – La Candelaria retomó la palabra para 

recordar que históricamente los vendedores ambulantes fueron desplazados desde Junín hasta Prado Centro, lo cual 

transformó profundamente el paisaje comercial de la comuna. A partir de esto, propuso realizar un censo de los 

bazares populares de Bolívar, Prado y Guayaquil, con el fin de actualizar la información y diseñar estrategias reales de 

formalización y acompañamiento.  

 

En la misma línea, Johana Restrepo, habitante de la Comuna 10 – La Candelaria insistió en la necesidad de legalizar 

a los vendedores ambulantes, pues en la actualidad se encuentran en condiciones de ilegalidad laboral pese a ser, 

según sus palabras, “quienes más aportan a la economía distrital”. Propuso también brindar ayudas y simplificar los 

trámites para que estos trabajadores puedan formalizar sus negocios de manera accesible. 

 

En el plano del turismo, Henry Pérez, miembro de la Junta Administradora Local de la Comuna 10 – La Candelaria 

resaltó que la comuna cuenta con potenciales significativos, pero que las autoridades no han logrado concertar con 

la comunidad una visión compartida para aprovecharlos. 

 

Johana Restrepo habitante de la Comuna 10 La Candelaria reforzó esta idea proponiendo que sitios como el 

cementerio San Lorenzo y el cerro La Asomadera se potencien como centros turísticos con enfoque cultural e 

histórico.  

 

Carmen Gómez, de la comunidad de la Comuna 10 – La Candelaria, insistió en que la falta de acuerdos y de 

continuidad institucional ha frenado este tipo de apuestas. 

 

Espacio 2 -Participación y comunicaciones 

 

Yuli Marcela Romero Caro, (Moderadora) Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, explicó 

que toda la información suministrada por la comunidad quedaría consignada en el acta y en un instrumento, aclaró 

que dicha información sería la respuesta a las preguntas orientadoras planteadas a partir de la temática de 

Comunicaciones y Participación Ciudadana, por parte de la comunidad presente durante el desarrollo del ejercicio, 

explicó la metodología, aclaró que después de realizada la pregunta orientadora la comunidad presente plantearía la 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 4 

 

 Página 13 de 36 

 

situación, que pude ser una problemática o fortaleza y a esta se le hará una cadena de valor por medio de preguntas, 

teniendo en cuenta la transversalidad de la vocación del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, invitó a que la 

comunidad se presentara: 

 

- Hortensia Díaz, representante de la Corporación, Cambiando el Futuro de los Antioqueños y del Sindicato de 

Mujeres Trabajadoras de la Económica Popular. 

- Jaime Colorado, representante de la Escuela Política de los Jóvenes de la Comuna 10, La Candelaria.  

- Diego león Montoya Corrales, presidente de la Junta de Acción Comunal – JAC, barrio Las Palmas. 

- Jair Bolívar Paoni Vanegas, representante de Corporación de Sociólogos - Cosual e integrante de la Red de 

Desarrollo Local de la Comuna 10. 

- Neftalí Salazar Agudelo, Edil de la Junta Administradora Local – JAL, Comuna 10 - La Candelaria, Coordinador 

de la Línea de seguridad Política. 

- Nancy Andrea López, Lideresa de la Comuna 10 – La Candelaria. 

- Orlando Yépez Ramírez, Líder de la Comuna 10 -La Candelaria. 

- Marleny Sánchez, Lideresa de la Comuna 10 – La Candelaria. 

- Cesar Pedroza Murcia, Líder de la Comuna 10 -La Candelaria. 

 

Temática: Comunicaciones. 

Yuli Marcela Romero Caro, (Moderadora) Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP realiza 

la Pregunta orientadora: 

 

- ¿Cuáles considera que son las situaciones que presentan los medios de comunicación comunitaria en su 

territorio? 

Jaime Colorado, representante de la Escuela Política de los Jóvenes de la Comuna 10 - La Candelaria, expresó que 

en la comuna 10 - La Candelaria, había un deficiente apoyo y pocas fuentes de inversión para el desarrollo de los 

objetivos misionales de los medios de comunicación comunitarios, aclaró que estos eran autogestionados por la 

comunidad.  

 

Hortensia Díaz, representante de la Corporación, Cambiando el Futuro de los Antioqueños y del Sindicato de 

Mujeres Trabajadoras de la Económica Popular, manifestó que en la comuna 10 había medios de comunicación que 

eran desconocidos para el Plan de Desarrollo – PDL. 
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Seguidamente, Yuli Marcela Romero Caro, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP 

socializó la situación así:  

 

- Insuficientes recursos económicos y de autogestión para los medios de comunicación en la Comuna 10 - la 

Candelaria, (Identificada como Problemática 1.1). 

 

Se presenta por las siguientes causas:  

- Desconocimiento de los medios de comunicación en el territorio. 

 

Neftalí Salazar Agudelo, Edil de la Junta Administradora Local – JAL, Comuna 10 - La Candelaria, Coordinador de la 

Línea de seguridad Política, expresó la siguiente causa, que la plataforma de comunicación de la comuna 10 La 

Candelaria en la cual hay 11 medios, no tiene un impacto de mayor alcance, para que llegue a la comunidad, se 

siguieron exponiendo causas de la problemática como el Insuficiente fortalecimiento de los medios de comunicación, 

falta de interés de los medios de comunicación comunitarios para participar en los procesos de la parte de 

democratización. 

 

Jair Bolívar Paoni Vanegas, representante de Corporación de Sociólogos - Cosual e integrante de la Red de 

Desarrollo Local de la Comuna 10, expresó Como causa de la problemática: 

- Ausencia de sensibilización y reconocimiento comunitario. 

 

Otra causa que expuso Neftalí Salazar Agudelo, Edil de la Junta Administradora Local – JAL, Comuna 10 - La 

Candelaria   

- Limitada implementación de la política pública, no se ha implementado de manera efectiva y el insuficiente 

apoyo por parte de la institucionalidad, la comunidad presente señaló que la problemática era histórica, se 

había mantenido en el tiempo, las acciones o respuestas para hacer frente a la problemática por parte de la 

comunidad, es que la plataforma de comunicaciones de la Comuna 10, ha realizado gestión con empresas 

privadas y han sido ignorados siendo parcialmente efectiva dicha acción, la problemática se presenta en toda 

la comuna siendo más crítica la situación en el Barrio La Candelaria, Barrio San Diego. 

 

Oswaldo Díaz, funcionario de la secretaria de Comunicaciones, explicó,  que en la secretaría existía el aplicativo de 

la Participación Ciudadana ARCO, donde las organizaciones sociales están caracterizadas y pueden expedir sus 

certificados y la Secretaria de Comunicaciones también tiene dicha caracterización donde los medios de comunicación 
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comunitarios deben cumplir con unas características y perfiles, como la periodicidad, si es una emisora su 

funcionamiento a todos los niveles debe ser diario, añadió que estar caracterizados les daba a los medios de 

comunicación comunitarios la posibilidad de acceder a los cursos de convocatorias y a los cursos de Presupuesto 

Participativo – PP, continuó explicando, que los medios de comunicación comunitarios deciden su línea editorial, 

como solo comunicar noticias positivas, temas comunitarios de la participación o ser más informativos y así abordar 

las diferentes problemáticas sociales, no se puede generalizar que los medios no cuentan todos los sucesos ya que 

eso depende de su línea editorial.    

 

Diego león Montoya Corrales, presidente de la Junta de Acción Comunal – JAC, barrio Las Palmas, expuso, como 

situación el insuficiente profesionalismo. 

 

Yuli Marcela Romero Caro, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP socializó la situación 

así:  

Bajo profesionalismo, causada porque los medios de comunicación no cumplen con la caracterización y cualificación 

para acceder a los recursos y además, no han tenido continuidad, la problemática es de carácter histórico en la 

comuna 10 La Candelaria, se ha mantenido en el tiempo, las acciones y respuestas para enfrentar la situación han sido 

capacitaciones, diplomados y talleres, estas con una efectividad parcial, la problemática se presenta en toda la 

comuna 10 La Candelaria. 

 

● Temática: Participación ciudadana. 

Pregunta orientadora: 

- ¿Cómo percibe la capacidad de la administración pública para dar solución a los problemas en el territorio? 

 

Jair Bolívar Paoni Vanegas, representante de Corporación de Sociólogos - Cosual e integrante de la Red de 

Desarrollo Local de la Comuna 10, expresó, la situación como:  

 

Deficiente apoyo y acompañamiento al fortalecimiento de las Organizaciones sociales y redes por parte de la 

Administración, expuso que la situación se presentaba por las siguientes causas:  

 

Escasez de liderazgo, carencia de capacitaciones, insuficiente innovación, el no reconocimiento de los liderazgos y de 

las Organizaciones sociales - ORSO que vienen de los procesos, insuficientes recursos, baja organización y 

planificación, carente continuidad en los procesos y del acompañamiento institucional, complejidad normativa y 
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burocrática, falencias por parte de la administración para dar solución a las problemáticas del territorio, ausencia de 

una agenda colectiva y común para las organizaciones sociales, la comunidad presente indicó que la problemática 

tenía una presencia histórica en la Comuna 10 - La Candelaria, que se había mantenido en el tiempo, teniendo como 

acción, la implementación de planes de mejora con una efectividad parcial en el territorio, destacó que la situación 

problemática se presenta en toda la comuna 10 La Candelaria.   

 

Diego león Montoya Corrales, presidente de la Junta de Acción Comunal – JAC, barrio Las Palmas, expresó: 

 

El deficiente apoyo y acompañamiento al fortalecimiento de las Juntas de Acción Comunal - JAC y la Asociación de 

Juntas  de Acción Comunal - ASOCOMUNAL por parte de la Administración, la situación planteada por la comunidad 

se presenta por las siguientes causas: Escasez de liderazgo, carencia de capacitaciones, insuficiente innovación, el no 

reconocimiento de los liderazgos y de las - ORSO que vienen de los procesos, insuficientes recursos, baja organización 

y planificación, carente continuidad en los procesos y en el acompañamiento, complejidad normativa y burocrática, 

falencias por parte de la administración para dar solución a las problemáticas del territorio, ausencia de una agenda 

colectiva y común para las organizaciones sociales, insuficiente articulación entre – ASOCOMUNAL y las Juntas de 

Acción Comunal – JAC, y escaza articulación entre la Junta Administradora Local – JAL y las Juntas de Acción Comunal 

– JAC. 

 

Cesar Pedroza Murcia, líder de la comuna evidenció, que los líderes sociales carecen de estímulo, protección, apoyo, 

asesoría, al igual que las Juntas de Acción Comunal – JAC, estas deben ser reconocidas y empoderadas desde la 

normatividad y desde las Secretarias de Participación Ciudadana, Desarrollo Económico y otras dependencias que 

tengan correlación con ellas, añadió que las Juntas Administradoras Locales – JAL, deberían tener las puertas abiertas  

de la convocatoria a las Organizaciones Sociales – ORSO, sobre todo para el tema de Presupuesto Participativo – PP,  

 

Nancy Andrea López, líder de la comuna, expresó, que muchas de las Organizaciones Sociales – ORSO, solo están con 

una dirección en la comuna 10 La Candelaria, pero no existen allí, por esto, indicó, que se necesita un seguimiento 

para darse cuenta que si tengan una verdadera funcionalidad, así los representantes de cada organización deben estar 

pendientes del funcionamiento de las mismas, a su vez aclaró, que la Asociación de Juntas  de Acción Comunal – 

ASOCOMUNAL, necesita una representatividad en la Comuna 10 - La Candelaria, otras causas expuestas por la 

comunidad presente fueron; ausencia de cualificación normativa de los integrantes de las JAC, y desconocimiento de 

la ley que las avala. La comunidad presente señaló que la problemática se ha presentado históricamente en el 

territorio y se ha mantenido en el tiempo.  
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Seguidamente, Yuli Marcela Romero Caro, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, 

preguntó ¿Qué acciones o respuestas se han puesto en marcha frente a esta situación? A lo cual respondió la líder 

comunitaria, Nancy Andrea López, el acompañamiento técnico de la Gestora Territorial. 

 

Frente a la pregunta realizada por Yuli Marcela Romero Caro, Profesional del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP, ¿Las acciones o respuestas a la situación fueron efectivas? (Si, No, Parcialmente) la líder 

comunitaria, Nancy Andrea López, estuvo de acuerdo en responder que la acción fue parcialmente efectiva. 

 

Neftalí Salazar Agudelo, Edil de la Junta Administradora Local – JAL, Comuna 10 - La Candelaria, Coordinador de la 

Línea de seguridad Política, manifestó que la participación de la comunidad a veces aporta poco y muchas personas 

asisten a los encuentros y reuniones solo por el refrigerio ya que en el territorio se presenta inseguridad alimentaria, 

expresó que desde el nivel de la ley nacional se necesita cualificar a las personas que vayan a ser partícipes de las 

Organizaciones Sociales – ORSO, de las Juntas de Acción Comunal – JAC, y de las Mesas y Colectivos, la comunidad, 

indicó, que la situación se presenta en toda la comuna con  lugares más críticos como: Barrio Prado, Barrio Estación 

Villa, Barrio San Diego, Barrio Los Ángeles, Barrio Colón, Barrio Boston.   

 

Jaime Colorado, representante de la Escuela Política de los Jóvenes de la Comuna 10 - La Candelaria, manifestó, la 

baja incidencia y articulación que hay en la comuna 10 de los actores sociales en la gestión pública. 

 

Jaime Colorado, continuó exponiendo las causas de la problemática así:  

Falta de garantías en la participación, pérdida e instrumentalización de la participación, ausencia de renovación de los 

liderazgos, distanciamiento entre la administración y la ciudadanía, arquitectura institucional inadecuada y compleja, 

la comunidad presente expresó, que la problemática se ha presentado históricamente en la comuna 10 La Candelaria, 

se ha mantenido en el tiempo, se evidenció que las acciones y respuestas que se han tomado frente a la problemática 

son: La planeación local, la implementación de los procesos de Presupuesto Participativo – PP, y del Plan de Desarrollo 

Local – PDL, la difusión de política pública de participación ciudadana, la comunidad señaló que las acciones han sido 

efectivas parcialmente y se presenta en toda la Comuna 10 - La Candelaria.  

 

Jair Bolívar Paoni Vanegas, representante de Corporación de Sociólogos - Cosual e integrante de la Red de 

Desarrollo Local de la Comuna 10, expresó la siguiente situación:  
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La débil formación en la política constitucional para la promoción de los derechos y deberes ciudadanos, indicó que 

las causas para que se presente esta problemática en la comuna son: Falta de fortalecimiento de la participación y la 

movilidad ciudadana, y de la incidencia política de la constitución. 

 

Hortensia Díaz, representante de la Corporación, Cambiando el Futuro de los Antioqueños y del Sindicato de 

Mujeres Trabajadoras de la Económica Popular, destacó como causa de la problemática, el desconocimiento de La 

Constitución Colombiana, y de la política pública. 

 

Jaime Colorado, representante de la Escuela Política de los Jóvenes de la Comuna 10 - La Candelaria, expresó la poca 

educación, la escaza  formación en filosofía política y cultura política, otras causas enunciadas fueron: La falta de 

fortalecimiento de la confianza ciudadana, la insuficiente enseñanza de la constitución en la Instituciones Educativas, 

la comunidad presente expresó que la problemática se ha presentado históricamente en la comuna y se ha mantenido 

en el tiempo, las acciones que se han llevado a cabo para hacer frente a la problemática son: Las escuelas de formación 

política constitucional y de convivencia ciudadana, estas acciones han tenido una efectividad parcial en el territorio y 

se da en toda la comuna 10 La Candelaria. 

 

● Temática: Participación ciudadana. 

Pregunta orientadora: 

- ¿Cómo percibe la calidad y accesibilidad a la infraestructura y los bienes inmuebles disponibles, para la 

participación de la comunidad? 

 

Neftalí Salazar Agudelo, Edil de la Junta Administradora Local – JAL, Comuna 10, La Candelaria, Coordinador de la 

Línea de seguridad Política, manifestó acerca de la pregunta orientadora la situación así: Hizo gran énfasis en la 

riqueza histórica y cultura de los patrimonios de la comuna 10, como el religioso, el cultural y el del transporte, (El 

Metro), quedando formulada como fortaleza así: Infraestructura histórica y cultural del territorio. 

 

Neftalí Salazar Agudelo, expuso, las causas de la fortaleza como, el logro de una cultura Metro en la ciudad y la 

importancia de los patrimonios culturales, expresó que la fortaleza ha sido histórica en la comuna y se ha mantenido 

en el tiempo, Indicó que las acciones y causas que se han tenido frente a la fortaleza son: La cultura Metro, el cuidado 

de la infraestructura histórica, y el servicio de transporte por parte del Metro hacia otras comunas, (El Metroplús y El 

Tranvía), las acciones han sido efectivas, la fortaleza se evidencia en toda la comuna 10 - La Candelaria. 
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Intervino, Nancy Andrea López, líder de la comuna, expresó, que no hay espacios para facilitar la movilización social 

y la participación ciudadana, la situación se enunció de la siguiente manera: 

 

- Insuficientes espacios para promover la participación y movilización ciudadana 

 

Nancy Andrea López, identificó las siguientes causas de la problemática: Déficit absoluto de infraestructura para la 

participación ciudadana, destacó, que en la comuna 10 - La Candelaria, existen 12 Juntas de Acción Comunal – JAC, y 

solo hay 3 sedes para estas, en 17 Barrios, la situación es histórica y se ha mantenido en el tiempo, expresó, que las 

acciones que se han ejecutado para hacerle frente a la problemática son: Que desde el Plan de Desarrollo Local – PDL, 

se implementó el Centro de Desarrollo Social – CDS, La Candelaria, destacó que la acción no ha sido una respuesta 

efectiva al problema, indicó que el Centro de Desarrollo Social está ubicado en el Barrio estación Villa.  

Nancy Andrea López, líder de la comuna, manifestó: 

 

- Débil acceso a los espacios existentes para la participación Ciudadana. 

  

Expuso que era causada porque hay espacios físicos, pero no los prestan y tienen mucha restricción en los horarios, 

el bajo reconocimiento de los líderes como tales en el territorio y por lo tanto la negación al acceso de los espacios 

físicos, señaló que la problemática se ha presentado históricamente en la comuna y que se ha mantenido en el tiempo, 

también destacó las siguientes acciones tomadas frente a la problemática; alianzas y voluntad política con una 

efectividad parcial en el territorio, indicó que la situación problemática se presenta en toda la comuna 10 - La 

Candelaria. 

 

● Temática: Ciencia, tecnología e innovación 

 

¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación pueden aportar al mejoramiento de la comunicación comunitaria y a 

la participación en el territorio?  

 

Nancy Andrea López, líder de la comuna, manifestó, la necesidad de brindar pedagogía al adulto mayor en ciencia, 

tecnología e innovación. 

 

Jair Bolívar Paoni Vanegas, representante de Corporación de Sociólogos - Cosual e integrante de la Red de 

Desarrollo Local de la Comuna 10, propuso, la Implementación de acciones y/o proyectos para el desarrollo misional 
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de las Organizaciones Sociales – ORSOS, las organizaciones comunitarias y la promoción de la participación a través 

de la Inteligencia Artificial. 

 

Neftalí Salazar Agudelo, Edil de la Junta Administradora Local – JAL, Comuna 10, La Candelaria, Coordinador de la 

Línea de seguridad Política, propuso, plataformas de comunicación, redes sociales y WEB estatal, la participación 

ciudadana digital, y la colaboración interinstitucional. 

 

Yuli Marcela Romero Caro, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, finalizó el espacio e 

invitó a la comunidad a diligenciar la geoencuesta virtual para así ampliar, plantear y exponer otras situaciones o 

problemáticas que se presentan en el territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa georreferenciado – Comuna 10 La Candelaria. 
Espacio 2, Participación y comunicaciones. 

 

Espacio 3 -Derechos humanos y seguridad 

El moderador Christian Muñoz inició el espacio presentándose y presentando a Camilo Matus, responsable del apoyo 

con la relatoría e instrumento. Se procedió a comentar el objetivo del espacio, enfocado en obtener un diagnóstico 

territorial en materia de Derechos Humanos y Seguridad. 

 

- ¿Cuáles dinámicas del territorio impactan la garantía de los derechos a las y los líderes defensores en la 

comuna o corregimiento? 
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Gloria Bustamante: Expresó sentirse vulnerable por su condición de discapacidad, adulto mayor y falta de ingresos, 

viviendo en un apartamento de su hija debido a su situación económica precaria. 

Elizabeth Palacio: Señaló la presencia de personas con necesidades económicas y discapacitados que laboran de 

manera informal sin acceso a oportunidades laborales formales, sistema de salud ni ayudas de la alcaldía. 

José Buitrago: Manifestó que la cobertura de los programas para discapacidad de la alcaldía es insuficiente y que se 

sienten olvidados. Propuso programas que fomenten la autosuficiencia en lugar de la dependencia. Criticó la falta de 

acción real por parte de los políticos, calificándolo como "mucha palabrería". 

Rodolfo Angulo: Identificó la falta de intérpretes para la comunicación con personas con discapacidad auditiva y visual 

como una problemática importante. 

Adriana Hoyos (Intérprete de lenguaje de señas): Resaltó la necesidad de garantizar la participación de las personas 

con discapacidad visual, auditiva o múltiple en los diferentes espacios. Abogó por la transversalidad de los programas 

de participación. Criticó la falta de enfoque diferencial en los programas de la administración distrital y la exclusión 

en la formalización laboral. Destacó un programa de la secretaría de inclusión social para promover la inclusión de la 

población discapacitada en la comunidad. 

- ¿Cuáles son las situaciones que más impactan en la convivencia y seguridad de los habitantes de la comuna 

o corregimiento? 

 

Tatiana Cárdenas (Gestora de Seguridad de la Comuna 10): Señaló el aumento de la criminalidad y el hurto como 

problemáticas crecientes. Mencionó el trabajo conjunto con la policía nacional para combatir el microtráfico y con la 

secretaría de inclusión social para abordar el tema de habitantes de calle, sin los resultados esperados. Propuso la 

revisión legal de los inquilinatos desde la inspección de policía para evitar la instrumentalización por parte de combos, 

a través de acciones transversales entre varias dependencias de la Alcaldía. 

Vanessa Cantillo (Habitante de la comuna e integrante de la comunidad de discapacidad auditiva): Denunció la 

disposición inadecuada de basuras en ríos y quebradas como un comportamiento contrario a la convivencia. 

Adriana Hoyos: Reportó el aumento del fleteo en motorizados y el declive de la convivencia debido al mal uso e 

invasión del espacio público. 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 4 

 

 Página 22 de 36 

 

Víctor Córdoba (Representante de la comunidad negra y habitante de la Comuna 10): Enfatizó la vulnerabilidad de 

los niños y la falta de espacios públicos para su disfrute y recreación, lo que atenta contra sus derechos como base de 

la sociedad y futuro de la ciudad. 

Cesar Pedroza: Afirmó que el tema de seguridad es responsabilidad de todos y que falta conciencia al respecto. Señaló 

que las bandas delincuenciales están desbordadas y que combos de toda la ciudad operan en la Comuna 10. Estimó 

la existencia de más de 40 bandas criminales en la comuna, que instrumentalizan el espacio público y los sectores de 

comercio. Denunció la renta comunal que generan los inquilinatos, donde los combos pagan por personas para 

distribuir drogas. Destacó la instrumentalización de personas vulnerables por necesidad por parte de los combos. 

José Buitrago: Cuestionó la persistencia del problema de la droga en Colombia. Criticó la corrupción e ineficiencia del 

ejército y la policía nacional en comparación con el pasado. Criticó la política del gobierno nacional de dialogar con 

los delincuentes en lugar de atacar el delito. Concluyó que la corrupción en Colombia se encuentra en fase terminal. 

Gloria Bustamante: Preguntó con quién se puede contar para mejorar la seguridad y la convivencia en la Comuna 10 

y la ciudad en general. 

- ¿Cuáles son las principales fortalezas de las familias que favorecen la convivencia dentro del hogar y a nivel 

comunitario de su comuna o corregimiento? 

 

Eydis Murillo (Gestora de Cuidado y Equidad de la Secretaría de las Mujeres): Reconoció la existencia de una red de 

apoyo y cuidado familiar en la comuna. Sin embargo, señaló la necesidad de cuidado y apoyo para la población adulta 

mayor por parte de las dependencias de la alcaldía, ya que la soledad y la falta de recursos los ponen en riesgo y los 

hacen vulnerables. 

- ¿Cómo la tecnología y la innovación puede mejorar la confianza, seguridad y la convivencia en las 

instituciones en la comuna o corregimiento? 

 

Adriana Hoyos: Mencionó la existencia pasada de semáforos con botones para personas con discapacidad. 

Tatiana Cárdenas: Informó que existen 10 mil cámaras de seguridad en la Comuna 10, pero que se requiere mayor 

inclusión para las personas con discapacidad. 

Espacio 4 -Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad.  
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La moderadora María Andrea Neira profesional territorial C9 para el Departamento Administrativo de Planeación, dio 

la bienvenida y la introducción al ejercicio de VIVIENDA, HÁBITAT, MOVILIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS Y 

CONECTIVIDAD Comuna 10 Candelaria. 

 

El espacio conto con la presencia de diferentes actores comunitarios e institucionales. La sesión fue acompañada por 

Mariana De La Neira como moderadora y Patricia Bermúdez Tamayo gestora del DAP, en instrumento, acta y apoyo 

al espacio.  

 

Acto seguido, se presentaron los asistentes institucionales: 

 

- Diego Ramírez, representante de la Secretaría de Gestión y Control Territorial. 

- Germán Chávez, representante de la Secretaría de Planeación Física. 

- Mariana Diosa, ISVIMED 

- Sebastián Gómez, representante de la Secretaría de Movilidad. 

- Carlos Urán, servidor de la Secretaría de Innovación Digital. 

 

La metodología de trabajo propuesta consistió en abordar seis preguntas, iniciando con el acceso a los servicios 

públicos de agua, energía, acueducto y alcantarillado en la Comuna 10. En el diálogo comunitario se identificaron 

tanto fortalezas como problemáticas. 

 

Como fortaleza, los participantes reconocieron que los servicios públicos en general son prestados de manera 

adecuada, con cobertura eficiente por parte de las Empresas Públicas de Medellín (EPM). Se destacó que esta 

condición se ha mantenido en el tiempo y en algunos sectores, como Prado Centro, los servicios incluso han mejorado 

gracias a la intervención del Plan PARRIDA, que permitió la renovación de redes y accesos. 

 

María Caridad Grisales (Habitante Prado Centro) “La estratificación, al quedar varias zonas en estrato 3 y 4, en sectores 

con población vulnerable “. Los participantes del grupo señalaron problemáticas asociadas al alto costo de los servicios 

públicos, atribuida a la estratificación del sector y al uso intensivo de las viviendas por familias numerosas o población 

migrante, especialmente venezolana. Se mencionó que en casas amplias pueden habitar hasta veinte personas, lo que 

genera consumos elevados. Esta situación obliga a muchos hogares a recurrir a acuerdos de pago, dejar cuentas en 

mora o instalar contadores individuales para racionalizar el uso de los servicios.  
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Mariana Diosa (ISVIMED) responde que Prado Centro es el mayor receptor de migrantes, alrededor de 1700 

inquilinatos, pero de población flotante. Los inquilinatos en la actualidad no tienen categoría comercial, aun se 

consideran legalmente como residenciales. Lo que no tiene relación con la estratificación.  

 

Adicionalmente, se advirtió sobre la falta de alumbrado público en algunos sectores del barrio Prado, lo cual genera 

inseguridad en las noches. La comunidad expresó que, aunque la prestación de los servicios es técnicamente 

adecuada, la carga económica que representa es excesiva para los residentes de estratos bajos y medios. 

Así que, se mencionaron iniciativas comunitarias como la instalación de paneles solares en algunos sectores, lo que 

representa un ejemplo de alternativas frente al costo de la energía. 

 

El hurto frecuente de las tapas de los contadores y medidores, sumados a que los costos de reposición son cargados 

al propietario del inmueble, es otra de las problemáticas que expusieron los asistentes. Concluyendo que los 

materiales de los que están fabricados tienen valor comercial que es reutilizado y se vuelve objeto de hurto. Es un 

problema que ha existido desde siempre y ha emporado, al no tener garantías de seguridad en las calles, 

evidenciándose el malestar por el cargo que tiene sobre el propietario de la vivienda. 

 

Diego Ramírez (Secretaría de Gestión y Control Territorial) aclara que bajo la normativa colombiana del inmueble es 

el responsable de la cometida desde el tubo madre hasta la casa y dentro de la casa y siempre ha sido así. 

Luis Valencia. (Asocomunal), “EPM debe modernizar y diseñar un sistema nuevo de las tapas y los medidores con 

alternativas en otros materiales no comerciales, porque el propietario es responsable, pero no puede cambiar el 

sistema” 

 

Se identificó que las edificaciones de la comuna presentan adiciones y reformas realizadas de manera irregular, sin 

cumplimiento de la normatividad urbanística, debido la falta de oferta de viviendas asequibles, la gentrificación de la 

población, la migración excesiva y las irregularidades en la adjudicación de licencias desde las curadurías. Se destacó 

que esta problemática viene empeorando desde el año 2015.  

 

También se expuso la problemática a lo largo de la comuna y es el alto costo del metro cuadrado, derivada del déficit 

de vivienda, los altos costos de construcción y licencias, así como la falta de intervención estatal. Se precisó que esta 

situación se presenta desde hace aproximadamente 40 años. 
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En el ámbito de la movilidad, se señaló el alto índice de accidentalidad y congestión vehicular por falta de 

semaforización y señalización. Problemáticas relacionadas con el exceso de flujo vehicular, la ausencia de cultura 

ciudadana frente al respeto al peatón y la carencia de infraestructura de control.   Olga Lucía Cadavid (comunidad) 

georreferenció esta situación en sectores como Palmas, San Juan con la 42, carreras 50A con 65, Palo con La Playa y 

Prado Centro. 

 

De igual manera, se discutió la insuficiencia de rutas de transporte para la movilidad en la comuna, en especial en las 

que ascienden por Bomboná, debido a la congestión del tranvía y el poco aprovechamiento de algunas rutas.  

 

El grupo registró como problemática la invasión de áreas peatonales por motorizados, bicicletas y vendedores 

ambulantes, considerando que la falta de control de los agentes de tránsito, la debilidad en cultura ciudadana, la 

ausencia de señalización y la mala construcción de andenes como causantes. La señora Rubiela Álzate (comunidad) 

señaló que esta situación se ve particularmente en la Playa con el Palo, donde se instaló un punto de mando temporal 

diurno, y la afectación se reanuda en horas de la noche.  

 

Jessica Ramos (comunidad) expuso también el uso espacio público para estacionamiento en el barrio Prado, atribuida 

a los altos costos de los parqueaderos, la falta de señalización y la baja cultura ciudadana. La situación se evidencia en 

el Instituto del Corazón y en zonas de las carreras 40, 64, 65, 66 y 60. 

 

Se discutió la falta de accesibilidad universal, especialmente en el barrio Bomboná. La representante de la mesa de 

discapacidad, Mariela Zapata, expresó que son insuficientes las rampas, los pisos podotáctiles y las cebras, y que 

además las aceras están invadidas. 

 

En materia de conectividad, se evidenció la falta de divulgación de la oferta distrital. Los asistentes manifestaron 

desconocer los programas de la Alcaldía relacionados con Medellín Digital y su vocación en ciencia, tecnología e 

innovación. Carlos Uran (representante de la Secretaría de Innovación Digital), informó que la comuna cuenta con 42 

puntos de conectividad para aproximadamente 250 personas, ubicados en parques, bibliotecas, estaciones del metro 

y otros lugares de concurrencia. Sin embargo, se consideró necesario fortalecer las estrategias de difusión y 

aprovechar las tecnologías para abordar incluso problemas asociados al hurto de tapas y contadores públicos. 

El encuentro se sierra siendo las 5:00 pm. 

Espacio 5 -Educación, cultura, deporte y recreación 
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Jhon Bedoya Gestor Territorial del Departamento Administrativo de Planeación, quien hace la moderación del Espacio 

5- Educación, Cultura, Deporte y Recreación, da la bienvenida al espacio, invita a una breve presentación de los 

asistentes y hace una corta exposición de la temática a trabajar referida a Educación, Cultura, patrimonio e identidad 

local, Deporte y recreación y la Ciencia, tecnología e innovación como variables transversales que acercan los temas 

a la vocación de la ciudad como distrito. 

 

El espacio cuenta con la asistencia de 11 personas de la comunidad de diferentes organizaciones y liderazgos de la 

comuna, dos servidores públicos del Instituto de Deporte y Recreación de Medellín -INDER- y el presidente de la Junta 

Administradora Local de la Comuna 10 La Candelaria. 

 

Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georreferenciación: Educación, Cultura, Deporte y 

Recreación. 

 

- Espacio Educación 

 

Se da inicio al ejercicio con el tema de Educación, para el cual la comunidad identifica como problemática el difícil 

acceso de estudiantes a Educación Superior y Complementarias, teniendo en cuenta que en la comuna se presentan 

hogares con insuficientes recursos económicos, es decir que tiene bajas condiciones socioeconómicas, sin embargo 

no son percibidas externamente dado que en el territorio prevalece en algunos barrio estratos socioeconómicos 3 y 

4, otra de las causales asociadas es la oferta condicionada por ejemplo matricula cero la cual reduce la participación 

a estratos 1,2 y en algunos casos pueden participar el estrato 3. Además, muchos beneficios están indicados para 

universidades públicas. Es un tema que está presente hace más de 20 años, que ha agravado en el tiempo; sin 

embargo, se ha logrado la consecución de recursos por ruta de Presupuesto Participativo -PP- o de recurso ordinario.   

 

Otra problemática identificada en el sector Educación es mala infraestructura y falta de condiciones físico-espaciales 

para personas en condición de discapacidad en centros educativos de la Comuna 10 La Candelaria, esto debido a 

factores como la poca inversión para infraestructura Educativa, la no voluntad política, la falta de continuidad de los 

Planes de Desarrollo Distrital y la negligencia administrativa del distrito. Los centros educativos con mayores falencias 

son Escuela Agustín Nieto Caballero (Barrio Los Ángeles), la IE Tulio Ospina (Jesús Nazareno) y la IE Javiera Londoño 

(Barrio Boston). 

Además, en cuanto a Educación también se presenta que hay un inadecuado abordaje de las rutas de intervención 

integral en el entorno educativo para personas con capacidades diversas, debido a que no hay adaptación de los 
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espacios para la movilidad, tampoco se tiene un reconocimiento de la población con discapacidad, ni hay personal 

idóneo para personas con capacidades diversas en las instituciones Educativas, falta también voluntad política y 

cobertura de herramientas pedagógicas. Todo ello es un tema histórico en las IE, que se ha mantenido a través de 

tiempo y está ligado a la problemática anterior.  

 

Cultura 

 

En cuanto a Cultura, patrimonio e identidad local, se encuentra en el espacio que en la comuna falta de movilización 

de las diversas expresiones culturales para la gestión cultural, esto es razón de que falta de identidad cultural y 

territorial, hay pocos recursos para la ejecución de acciones culturales en el territorio y no hay un enfoque diferencial 

en los procesos culturales, estos factores se encuentran en toda la comuna 10 La Candelaria; sin embargo se ha 

logrado desarrollar acciones como cultura al parque y articulación con organizaciones de gran volumen en la ciudad. 

 

La poca destinación de recurso ordinario para el sector cultural de la comuna 10 -La Candelaria-, es sin duda según la 

comunidad una gran problemática que hoy afrontan, pues son muchos los escenarios culturales que están situados 

en el territorio, pero en la mayoría de los casos el recurso es de destinación especifica y no hace cobertura de quien 

tiene un accionar cultural de menor cobertura, es decir que falta recursos para apoyo a artistas emergentes, no hay 

propuestas para la promoción de expresiones culturales de la comuna por parte de la Administración Distrital, no hay 

cumplimiento de acuerdos entre la alcaldía y el sector cultural de la comuna. Además, la tramitología para la 

contratación de artistas restringe la participación de estos en espacios de ciudad y finalmente hay bajos recurso para 

estímulos culturales. Frente a ello la única acción que les permite responder a estas demandas ha sido la priorización 

por Presupuesto Participativo, sin embargo, dice que no debería ser el único medio para el financiamiento de las 

expresiones culturales de la comuna 10 La Candelaria.  

 

● Deporte y Recreación  

 

En cuanto a esta temática la comuna 10 -La Candelaria- presenta una gran falencia y es el déficit de infraestructura 

deportiva y recreativa. Pues de los 17 barrios que la conforman soló se cuenta con una cancha y un complejo acuático, 

que están ubicados en los barrios periféricos del territorio (San Diego, La Asomadera). Lo que no permite el disfrute 

de todas las comunidades, ni tampoco la diversidad en la práctica deportiva. Dicen que la principal causa es la falta 

de voluntad política, porque desde el que hacer de la organización comunitaria se ha hecho un rastreo de espacios 

para la construcción de escenarios deportivos, se ha destinado recursos desde Presupuesto Participativo, para 
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estudios de viabilidad y factibilidad de espacios deportivos, también se ha realizado solicitud de sitios diferenciados 

para personas con condiciones diversas. Es un problema que se ha mantenido en el tiempo y que tiene una afectación 

para toda la comuna. 

 

Se hace la invitación a que sigan participando del proceso diagnostico a través de los diferente encuentros planteados 

para el ejercicio y se enfatiza en la importancia de responder a la Geoencuesta y hacer réplica de la misma de los 

grupos de referencia que cada uno tiene, además de las familias y amigos que hacen también parte de la comuna. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa georreferenciado – Comuna 10 La Candelaria. 

Espacio  5 -Educación, cultura, deporte y recreación.  

 

Espacio 6 -Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo 

 

Mateo Galeano, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, da inicio a la mesa de 

Sostenibilidad Ambiental y Gestión del Riesgo, con 4 participantes de la comunidad realizando un encuadre sobre la 

metodología y la dinámica que se llevará a cabo en la mesa. 

Antes de continuar con la explicación del ejercicio, se realiza una presentación de los asistentes de la mesa, quienes 

se presentan de la siguiente manera: 

 

- Jaime Muñoz, edil de la comuna 10 – La candelaria 

- Arturo Ángel, representante de la mesa ambiental de la comuna 10 – La candelaria 

- Jorge León López, presidente de la Junta de Acción Comunal Villa Nueva 
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- Cesar Pedroza, representante de la mesa diversa de la comuna 10 - La candelaria 

Mateo Galeano, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, explica que en el ejercicio 

se abordarán los temas de bienestar animal, gestión de residuos y gestión del riesgo, respondiendo las preguntas 

guía del Instrumento de Sistematización de Cartografía Social Diagnóstico. Explica que las respuestas dadas por los 

participantes permitirán identificar las situaciones actuales del territorio que pueden evidenciar problemáticas o 

fortalezas en los temas abordados. Además, se realizará la georreferenciación de estas situaciones, señalando los 

puntos más críticos o representativos del territorio y aclara que las situaciones identificadas quedarán consignadas 

de manera inmediata en el Instrumento de Sistematización – Cartografía Social Diagnóstico. 

 

Una vez se explica cómo se llevará a cabo el ejercicio, José Pablo Arana, profesional territorial del Departamento 

Administrativo de Planeación, comienza con la pregunta que corresponde a la temática de bienestar animal: 

 

- ¿Qué situaciones relaciona con la tenencia de animales en la comuna (manejo de residuos sólidos, ruidos, 

olores, convivencia)?  

Frente a esta pregunta, el señor Jaime Muñoz, representante de la JAL, responde que existe una falta de 

responsabilidad por parte de los tenedores de animales de compañía con la recolección y disposición de las excretas 

de sus animales. Manifiesta que los dueños de los animales no recogen las excretas de sus mascotas y las dejan hacer 

en cualquier parte, bien sea en las aceras, ante jardines de las casas de los vecinos y parques públicos con zona verde. 

Los demás participantes están de acuerdo con esta situación y enfatizan en que es un problema que se ha venido 

agudizando en los últimos 15 años. Además, dicen que debería de haber un control de parte de las autoridades 

aplicando la norma 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana). 

 

El señor Jorge León López, representa a la JAC Villanueva, agrega que los tenedores de animales de compañía, también 

los dejan mucho tiempo solos en los hogares y que algunas personas cuando sacan a sus perros no los llevan 

adecuadamente a realizar las necesidades, sobre todo cuando son de razas potencialmente peligrosas. 

 

El señor, Arturo Ángel, representa al comité de emergencia, también menciona que existe mucho animal, sobre todo 

perritos, en situación de calle, debido a que sus tenedores los dejan abandonados. 
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Mateo Galeano, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, aclara que las 

problemáticas han quedado consignadas en el instrumento de Sistematización de Cartografía Social Diagnóstico con 

sus respectivas causas y georreferenciación. 

 

Seguidamente, Mateo Galeano, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, da paso a 

la pregunta referente a la gestión de residuos: 

 

¿Cuáles son las situaciones más difíciles relacionadas con los residuos sólidos en su comuna o corregimiento?  

¿Dónde se ubican? 

 

El señor Arturo Ángel, representa al comité de emergencia, responde que existe un inadecuado manejo y disposición 

final de los residuos sólidos ordinarios, RCD (residuos de construcción y demolición), especiales y peligrosos debido a 

la alta presencia de habitantes de calle, los cuales traen y tiran residuos en cualquier lugar y a cualquier hora. Otra 

causa es que los comerciantes no realizan una adecuada separación de los residuos sólidos y están sacando 

constantemente las basuras a la calle sin respetar horarios del carro recolector, al igual que lo hacen muchos 

residentes del sector. 

 

Todos los participantes reconocen que esta problemática ha venido empeorando desde hace más o menos 20 años y 

que se han realizado diferentes campañas de sensibilización de parte de la comunidad con recursos de presupuesto 

participativo, estas no han sido suficientes. 

 

Mateo Galeano, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, aclara que las 

problemáticas han quedado consignadas en el instrumento de Sistematización de Cartografía Social Diagnóstico con 

sus respectivas causas y georreferenciación y prosigue a realizar la siguiente pregunta referente a la gestión del riesgo: 

 

- ¿Qué tipos de amenazas y riesgos se presentan en el territorio y cómo han afectado a su comuna o 

corregimiento (deslizamientos, inundaciones, incendios)? 

 

El señor Arturo Ángel, representante del comité de emergencia,  manifiesta que existe amenaza de inundaciones e 

incendios estructurales. Las amenazas de inundaciones son debido a la poca capacidad de red hidráulica que existe 

en la comuna, por la indebida disposición de residuos sólidos en las quebradas y las temporadas de lluvia. Con respecto 

a la amenaza por incendios estructurales, el señor Arturo Ángel, representante del comité de emergencia, dice que 
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hay instalaciones eléctricas que no cumples con las condiciones técnicas y legales de seguridad en algunos hogares e 

inquilinatos y también hay existe una inadecuada manipulación de los cilindros de gas. 

 

El señor Cesar Pedroza,  Líder de Mentes Divergentes ,menciona que también existe el riesgo de caída de individuos 

arbóreos, debido a que los habitantes de calle realizan sus necesidades fisiológicas en los árboles, lo cual los enferma 

y deteriora provocando el riesgo de caída de éstos. Aclara también, que algunos árboles presentan este riesgo por el 

deterior natural, la mayoría de árboles de la comuna 10 La Candelaria son árboles viejos y enfermos. 

 

Mateo Galeano, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, manifiesta que estas 

problemáticas han quedado registradas en el Instrumento de Sistematización de Cartografía Social Diagnóstico con 

sus causas y su respectiva georreferenciación. Seguidamente, Mateo Galeano, profesional territorial del 

Departamento Administrativo de Planeación, agradece a todos los asistentes por su participación y disposición dando 

por terminado el ejercicio. 

 

Espacio 7 -Salud. 

 

Da inicio al encuentro temático en salud Paula Echeverri profesional territorial del DAP y moderadora del espacio; 

comienza indicando la dinámica con la que se va a trabajar en la actividad. 

 

La señora Patricia Agudelo de Copaco, manifestó su preocupación frente a las barreras existentes para acceder a la 

atención en salud en la comuna 10 La Candelaria. Indicó que la deficiencia en la categorización del Sisbén ha sido una 

problemática persistente por más de 7 años, causada principalmente por la falta de claridad en los requisitos y 

criterios utilizados para asignar el puntaje. Esta situación ha empeorado con el tiempo y, aunque se ha escalado al 

Departamento Administrativo de Planeación –DAP-, las respuestas no han sido efectivas. De igual forma, señaló las 

fallas en el trato humano por parte de los profesionales de salud, quienes, por razones como la sobrecarga laboral y 

la deficiente comunicación, no brindan un servicio digno. La comunidad ha interpuesto peticiones, quejas y reclamos, 

pero no se ha percibido mejora. También Patricia Agudelo de Copaco, abordó la limitada disponibilidad de agenda 

médica y la afectación por ocupaciones laborales y domésticas que impiden a las personas acudir a citas, situación 

que lleva más de 30 años sin solución.  

 

Finalmente, Patricia Agudelo de Copaco, denunció el deterioro de la infraestructura de los centros de salud, producto 

de la falta de inversión y mantenimiento, lo que también afecta negativamente la atención recibida. 
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Respecto a las enfermedades más frecuentes en el territorio, el señor Cesar Pedroza,  Líder de Mentes Divergentes, 

expresó que existe un alarmante aumento de enfermedades transmisibles y no transmisibles, como consecuencia de 

malos hábitos alimenticios, condiciones inadecuadas de salubridad, el cambio climático y la falta de autocuidado. Esta 

situación se presenta desde hace 7 años y ha empeorado significativamente. Aunque se han realizado campañas de 

promoción del autocuidado y se ha solicitado apoyo a la Seccional de Salud de Antioquia, estas acciones no han 

logrado revertir el problema en la comunidad. 

 

En cuanto a la salud mental, la señora Claudia Molina, Edilesa, manifestó que en todos los ciclos de vida de la 

comunidad se ha evidenciado un incremento de los problemas psicológicos, derivados del abandono, el desempleo, 

el estrés y las dinámicas familiares disfuncionales. Esta situación persiste desde hace unos diez años y, aunque ha 

empeorado, se han desarrollado campañas de sensibilización, foros y se ha contado con cierto apoyo 

interinstitucional, lo cual ha tenido un impacto moderadamente positivo, según la percepción de la comunidad. 

 

Al abordar las barreras que enfrentan las mujeres para acceder a programas de salud y prevención de enfermedades, 

nuevamente la señora Patricia Agudelo de Copaco, indicó que las ocupaciones laborales y domésticas, sumadas a la 

dificultad para acceder a citas con médicos generales y especialistas, impiden un seguimiento adecuado a la salud 

femenina. Esta problemática, que ya lleva más de treinta años, se realizaron la radicación de peticiones y quejas, sin 

resultados efectivos. 

Frente a los problemas que afectan la salud de los niños, niñas y adolescentes, el señor Cesar Pedroza,  Líder de 

Mentes Divergentes, alertó sobre el aumento en el consumo de sustancias psicoactivas en este grupo poblacional, 

impulsado por la falta de seguridad y la vulneración de derechos en los entornos familiares. También se reportó un 

incremento alarmante en los embarazos adolescentes, originado por la falta de educación sexual, el uso inadecuado 

del tiempo libre y la escasa orientación familiar. A esto se suma el aumento de casos de desnutrición infantil, asociado 

a la falta de recursos económicos en muchos hogares. Estas situaciones han venido agravándose desde hace entre 15 

años, y aunque se han activado rutas institucionales y se ha facilitado el acceso a la oferta pública, los resultados han 

sido insuficientes. 

 

En lo relacionado con el acceso de las personas con discapacidad al sistema de salud, la señora Marleny Betancur 

representante de club de vida, expresó que desde hace más de 40 años se enfrentan limitaciones graves, producto de 

la discriminación y la falta de humanización en la atención prioritaria. A pesar de estas condiciones adversas, algunas 
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acciones como la presentación de tutelas y derechos de petición han logrado mejorar parcialmente la situación, siendo 

una de las pocas respuestas institucionales consideradas como efectivas por la comunidad. 

 

Sobre la violencia intrafamiliar, el señor Cesar Pedroza, Líder de Mentes Divergentes,  compartió su preocupación por 

cómo esta problemática afecta profundamente a los hogares de la comuna 10 La Candelaria. Las alteraciones en la 

dinámica familiar y el aumento del consumo de sustancias psicoactivas han agravado esta situación durante los 

últimos 30 años. Aunque se han presentado tutelas y derechos de petición, no se han observado cambios 

significativos, lo que ha generado desconfianza hacia las instituciones encargadas de brindar protección y 

acompañamiento. 

Finalmente, Patricia Agudelo de Copaco, mencionó que existen serias limitaciones y un amplio desconocimiento en 

temas de ciencia y tecnología, lo que dificulta el acceso adecuado a los servicios de salud. La falta de habilidades 

digitales, la ausencia de orientación en el uso de herramientas tecnológicas y la poca presencia de innovación en los 

procesos de atención en salud se convierten en barreras adicionales para mejorar el bienestar físico y mental de los 

habitantes del territorio. 

 
5. Video y diligenciamiento de la geoencuesta 

 
Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria y adscrita al Departamento 

Administrativo de Planeación (DAP), continuó su intervención invitando a la comunidad a participar en el ejercicio de 

geoencuesta en cada uno de los espacios. Este proceso contó con la orientación y el acompañamiento permanente 

de los profesionales del DAP, garantizando así un ejercicio participativo y organizado. 

6. Cierre 

Siendo las 05:00 p. m., Erika Serna, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 10 – La Candelaria y 

adscrita al Departamento Administrativo de Planeación (DAP) se destacó la participación activa de los asistentes y 

reafirmando el compromiso colectivo con el desarrollo local. Se invitó a todos los asistentes al encuentro poblacional 

de la Comuna 10 La Candelaria,  el próximo domingo 28 de septiembre a las 9:00 a.m. en el mismo lugar, dando por 

cerrado el espacio en encuentro. 

 

CONCLUSIONES 

1 
Se evidenció la necesidad de un acompañamiento más sólido por parte de la administración distrital hacia las 

organizaciones sociales, Juntas de Acción Comunal, medios comunitarios y redes barriales. El fortalecimiento 
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de capacidades, recursos y articulación institucional resulta indispensable para que la comunidad pueda incidir 

de manera efectiva en la planeación y gestión del territorio. 

2 

Durante el encuentro se identificaron problemáticas históricas que afectan la calidad de vida en la Comuna 10 

La Candelaria, tales como inseguridad, microtráfico, deterioro del espacio público, déficit de vivienda, 

sobreocupación e incremento de inquilinatos, mala disposición de residuos sólidos, limitaciones de movilidad, 

falta de accesibilidad universal y déficit de infraestructura para la participación, educación, deporte y 

recreación. Estas situaciones requieren acciones más contundentes y sostenidas en el tiempo 

3 

A pesar de los retos mencionados, la Comuna 10 La Candelaria cuenta con fortalezas significativas: cobertura 

estable de servicios públicos, patrimonio cultural y de transporte, redes familiares de apoyo, expresiones 

culturales y comunitarias activas y disposición ciudadana a participar. Se destacó que el uso de herramientas 

tecnológicas, metodologías participativas y presupuestos participativos representan oportunidades para 

impulsar la planeación integral, la innovación y la cohesión social, siempre que se acompañen de recursos y 

voluntad política. 

4 

Se evidenció una ausencia de recursos económicos y capacidades de autogestión, especialmente en los medios 

de comunicación comunitarios, lo que limita la visibilidad, articulación y sostenibilidad de los procesos de 

participación local. 

5 

La débil formación en política constitucional y en los derechos y deberes ciudadanos, sumado a un bajo nivel 

de profesionalismo en algunos procesos comunitarios esto afecta la calidad de la participación y la toma de 

decisiones informadas. 

6 

Hay una notoria ausencia de acompañamiento y fortalecimiento por parte de la administración hacia las 

Organizaciones Sociales (ORSOS), redes comunitarias y Juntas de Acción Comunal (JAC y ASOCOMUNAL). Esto 

debilita la capacidad de incidir en la gestión pública. 

7 

Se observa baja articulación entre actores comunitarios y públicos, así como una escasa incidencia de la 

ciudadanía en la participación, también se identifican barreras de acceso a los espacios existentes para la 

participación ciudadana, además de la falta de espacios nuevos y adecuados que promuevan la movilización y 

el diálogo colectivo. 

8 

La débil formación en política constitucional y en los derechos y deberes ciudadanos, sumado a un bajo nivel 

de profesionalismo en algunos procesos comunitarios esto afecta la calidad de la participación y la toma de 

decisiones informadas. 

9 
Se requiere una mayor inclusión digital, especialmente en sectores como los adultos mayores, mediante 

pedagogía en ciencia, tecnología e innovación, la falta de alfabetización digital dificulta el aprovechamiento de 
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herramientas tecnológicas como plataformas web, redes sociales y otros canales estatales de participación 

digital 

10 

El espacio 3 "DD.HH y Seguridad" permitió identificar problemáticas clave en la Comuna 10 relacionadas con 

la garantía de derechos para líderes defensores y la población vulnerable, así como desafíos en la convivencia 

y seguridad. Se evidenció la falta de cobertura de programas para personas con discapacidad, la necesidad de 

intérpretes, la problemática del microtráfico y la instrumentalización del espacio público por parte de grupos 

criminales. Se destacó la importancia de fortalecer las redes de apoyo familiar y de explorar el uso de la 

tecnología para mejorar la inclusión y seguridad. 

11 Se percibe como fortaleza la cobertura y calidad de los servicios públicos (EPM y planes de renovación). 

12 Necesidad de atención y regulación de las viviendas en modalidad de inquilinato 

13 Estratificación desajustada frente a la realidad socioeconómica del sector. 

14 
Acciones insuficientes frente a la invasión del espacio público por las ventas ambulantes y los estacionamientos 

ilegales. 

15 Atención a las condiciones de accesibilidad universal. 

16 
Falta divulgación de los servicios de conectividad digital presentes en la comuna y nuevas acciones relacionadas 

del salto tecnológico que implica un distrito con vocación en CTI 

17 
Se requiere de una intervención urgente de centros educativos, para el mejoramiento de la infraestructura y 

el acondicionamiento físico-espacial, con enfoque diferencial. 

18 
Las diferentes expresiones artísticas y culturales de la comuna requieren mayor articulación para la 

movilización social entorno a la consecución de recursos para su permanencia en el tiempo. 

19 

La comuna adolece de espacios para el deporte y la recreación de toda la población, no se cuenta con 

escenarios en donde las poblaciones como infantes, jóvenes y adultos mayores realicen actividades de 

esparcimiento, deporte y recreación. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AcC10_210925_EDXT 

2 AsC10_210925_EDXTExt 

3 AsC10_210925_EDXTInt 

4  C10_210925_EDXT1 

5 C10_210925_EDXT2 

6 C10_Llam_210925_EDXT 

7  DocC10_210925_EDXT 

8 PptC10_210925_EDXT 

9 MtzC10_210925_EDXT 

10 SEC_DESP_220825_C13 
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Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Ninguna  No Aplica  No Aplica 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 21/09/2025 
 
 
 
  
Departamento Administrativo de Planeación 
Subdirección de Planeación Social y Económica 
Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
28 de septiembre de 2025 de 09:00 am a 12:00 m en la I.E. Héctor Abad Gómez, C. 50 
#39, La Candelaria. 


